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SE SUSCRIBE
EN LA

IMT». Du: mbkchaca. 
Calle de los Abades, núm.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

EX LA CAPITAL.

. 12 reales
34 »
64 5

120 »
Ndmcro

FVSBA.

Por un mes. .
Por tres id. , 
Por seis id. ; . 
Por un año. .

16 tmIm
44 >
84 >

150 >
snelt» 1 real.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

n Q’/í' en Oomülas sin 
novedad en su importante salud.
A beneficio disfrutan en el Real Sitio de

Mana Cristina
de Asturias y las Infantas Alaría Isabel, doña 
María de la T^az y 1).“ Maria Eulalia.

MINISTERIO DE LA OORERNACION.

. liíreíMííoii general de £«tablee¡niíciilos penales.

Conclusion.

72. Higiene de los penados.—¿Se puede imponer á todos sin excepción 
-las prescripciones higiénicas que se estimen convenientes?—¿En las ropas 
interior ó exterior del penado y en su calzado, se deben consentir algunas 
diferencias?

73. Alimentación de los penados.—¿Se puede tolerar que el penado que 
posee recursos se alimente por su cuenta; o debe obligarse á todos á que 
acepten la ración que dé el Establecimiento?—Cantina y venta de comesti
bles á los peñados.—¿Se debe permitir el uso del vino y licores?

74. Régimen interior de'las penitenciarías.—¿Qué correcciones disci
plinarias pueden emplearse en ellas para conservar la disciplina y la pure
za del régimen?—Recompensas que pueden servir para premiar la buena 
conducta y laboriosidad de los penados.

75. Consejo de disciplina.—Crítica de su existencia para la pureza del 
régimen penitenciario.

76. Conducción de penados.—Crítica del sistema actual, indicando sus 
muchos inconvenientes, así bajo el punto de vista económico, como por 
lo atentatorio que es ála dignidad del hombre y decoro de la mujer.—¿Có
mo podría organizarse el trasporte de los delincuentes y á qué empleo de
biera encomendarse ese servicio? ¿Se debe consentir al penado que cuente 
con recursos pecuniarios una conducción especial?^En caso afirmativo, 
¿cómo debería esto organizarse y qué gastos podría sufragar el penado? 

77. Conducción de los penados por el ferro-carril.—Leyes de 3 de Junio 
de 1880 y de presupuestos de Diciembre de 1881 .—Cómo debe organizarse 
la conducción de penados por las vías férreas.—Carruajes especiales pa
radicho servicio.—De qué trenes deben formar parte.—Vigilancia espe
cial de esos carruajes durante la marcha del tren y al llegar á las estaciones. 
—Alimentación de los penados en viaje.—41 penado que lo solicite y ofrez- 

ps.gar los gastos ¿podría concederse una conducción especial en carruaje 
reservado?
V Patronato de los penados.—Intervención del estado en esta misión 
benéfica.—Auxilio que debe prestarse por el Estado y los empleados de 
ñusjones de la obra del patronato.

so espT^^^^^ «^^s^o?de|tT^^^

tenciarioilTíSncideV^^ “ P®“i- 
paí de uJs”

a uv «e^'BMBuvion vuiicrMiacion

de servicios públicos.

1 .* Definición de servicios públicos y de los contratos para llevar á , 
efecto dichos servicios.

2 .‘‘ Bases ó reglas que deben observarse en la celebración y otorga
miento de cualquier clase de contratos sobre servicios públicos.—Arrenda
mientos de edificios con destino al servicio público.

3 .“^ Definición y clasificación de todos los contratos que ordinariamente 
se celebran para la realización de todos los servicios peculiares ó propios 
de los Establecimientos penales.

4 .® Reglas para la duración, distribución y aprovechamiento de las 
prendas de vestuario, ropas y efectos de utensilio de los confinados y re
clutas. Formación del estado trimestral de este servicio.

5 .® Condiciones generales que se observan en las subastas para el su
ministro de víveres en los presidios; y de víveres, medicinas y utensilios 
Dara las enfermerías de los mismos.

TEXTOS.

De Derecho ^enal.

Azcutia.—La ley penal.
Idem.—Código penal.
Idem.—Compilación del Enjuiciamiento criminal de 1879.
Groizard.—Comentarios al Código penal de 1870.
Pacheco."Lecciones de Derecho penal.
Silvela.=Derecho penal.

De coniahilidad general del Dsíado y es^eeial 
de D^íaélecimienlos penale

Ley de contabilidad de 25 de Junio de 1870.
Ley de contabilidad de 27 de Diciembre de 1878.
Reglamento orgíinico de la Dirección general de Contabilidad de Ha

cienda pública ó Intervención general de la Administración del Estado de 
8 de Noviembre de 1871 é instrucción de 28 de Junio de ¿870.

Ley de organización del Tribunal de Cuentas de 25 de Junio de 1870 y 
reglamento para su ejecución.

Ley de 19 de Julio é instrucción de 3 de Diciembre de 1869.
García Náusa."Manual de contabilidad de Establecimientos penales.

De nociones de higiene j^úllica y especial de las j^risiones.
Ginéy Partagás.=íTratado de Higiene.
Monlau.—Tratado de Higiene.
Levy.^Tratado de Higiene,
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Dé sistemas penitenciarios ÿ le/jfislacion española del ramo.
ArenalíDoña Concepcion).—Estudios penitenciarios. .
Idem.—Las colonias penales de la Austrália y la pena de deportación.
•ArmengoL—¿A las islas Marianas ó al Golfo de Guinea?
Idem.=La reincidencia.
Idem.=La cárcel de Madrid.
Borrego.=Estudios penitenciarios.
HansSioville (Vicente de).=Les établisséments pénitentiaires en France

et aux colonies.
Canalejas.^Estudios penitenciarios.
Lastres. =Estudios penitenciarios.
Idem.=La cárcel de Madrid.
Idem. =“La colonización de las Marianas y Fernando Poo.
Idem.=-«:E1 Congreso penitenciario de Stockolmo.
Lombroso.=L‘uomo delinquenté.
Posada Herrera.=Leccionesde Administración. i ., ,
Róder.=Estudios sobre sistemas penitenciarios, traducidos y anotados

por el Sr. Romero Giron.
Salvé.—Elementos de Estadística.

Pe legislación solre contrat zcion de servicios públicos.

Real decreto de 27 de Febrero de 1852.
’ Real decreto de 2 de Mayo de 1876. , □ t •

Circular de la Dirección de Establecimientos penales de 8 de Jumo de

^^Pfiego de condiciones generales para subastas aprobado en 22 de Abril

Idem id. aprobado en 1.’ de Julio de 1882. . * ir
Madrid 31 de Julio de 1882.«El Director general, A. Mansi.

-4.En cumplimiento de lo dispuesto por Real órden de 30 del comente, se 
;-conS exámen para proveer las plazas siguientes del cuerpo especial 
"■-de empleados de Establecimientos penales.

Pesetas. 
jsn _________

Con destino á los presidios: 
^"^Uno de vigilante de primera clase con el sueldo anual de 
.Unode id. de segunda.id. con id. 

'■^Sietede id.’de tercera id. con id. 
;¡Tres de Oficiales de contabilidad con id.

Con destino á las cárceles^________ .______________
Dos de id. con id
Uno de id. con id.
Uno de id. con id.
Uno de id. con id.
Uno de id. con id.
'Cuatro de id. con id.

-fii .

Con destino á la nueva Cárcel-modelo de Madrid:
^bno de vigilante con el suido anual de 
■^Uno de id. con id.
Treinta y siete de id. con id.

'"'Ocho de oficiales de contabilidad
■ o I

2.000 
1.500 
1.250 
1.250

1.730--
1.500
1.499 
í.368‘75
1.350
1.277
1.250

2.000
1.500
1.250
1.250

_ Los ejercicios se verificarán en el local destinado al efecto en esta Direc
ción general, desde el dia l.° de Noviembre próximo y hora de las diez de 

'la manana alas seis de la tarde con sUjecion á los programas que á conti
nuación se expresan; debiendo tener muy en cuenta los aspirantes las 
prescripciones correspondientes del Real decreto de 23 de Junio de 1881 y 
de la Real órden para ejecución del mismo de 28 del corriente.

Programas de ï.ecüira y Sis cr i tura, Gramática castellana, y 
Elementos de Aritmética con conocimiento completo 

del sistema decimal.

1 .“ Lectura de impresos y manuscritos.
2 .“ Escritura al dictada con Ortografía.
3 .® Ejercicios prácticos de Gramática castellana por medio del conoci

miento de las partes de la oración y de la redacción de documentos parti
culares sobre un tema.propuesto por el Tribunal.

4 .* Aritmética coníorme al programa siguiente;
¿Qué es Aritmética? ¿Cuáles son los medios de que seNale?
¿Qué es número? ¿Qué es cantidad? ¿Qué es magnitud y qué es unidad? 
Conceptos de la pluralidad y de la totalidad en relación á los de cantidad 

^jaúmero.
., h¿Cómo se explican las cantidades?

¿Cómo se mide ó aprecia la cantidad?
-/ gl^e cuántos modos puede ser el número?

¿Qué son números enteros?
¿Cómo se engendran los números?
¿Qué es numeración décupla y cómo se forma?
¿De cuántas maneras puede ser la numeración?
Principio convencional de la numeración oral y manera de enunciar los 

números enteros.
^Qué son cifras ó guarismos y cuál es su significación?

¿Cómo se combinan las cifras ó guarismos para escribir los números

Cómo se leen los números escritos con varios guarismos?
¿Qué operaciones principales se ejecutan con los numeros en r .
2Cuál es la naturaleza del problema de sumar enteros.
Tabla de sumar, y ejemplos de adición de números enteros compuestos 

de varias cifras. . . , , x o .
¿Cómo se prueba la adición de numeros enteros.
¿En qué consiste la sustracción de enteros?
¿Cuál es el signo que la expresa? . 
¿Cuántos casos comprende la sustracción de enteros.
¿Cómo se prueba la sustracción? •
¿A qué.se llama multiplicar enteros?
¿Qué signo denota la operación?
¿Cómo se multiplican los enteros? _ _
¿Cómo se forman las tablas de multiplicar?
Prácticas diversas de la operación.
Regla general de la multiplicación.
Casos que comprende la abreviación de la operación.
Propiedades generales de la multiplicación.
Variación del producto cuando se altera uno de los factores. .
Division de numéros enteros: definición: signo déla operación.
¿Cuál es la naturaleza del problema de dividir enteros?
íDe cuántos modos puede ser la división?
Práctica de la operación en los diversos casos de que dividendo y diviso 

tengan una ó varias cifras. .
Abreviaciones déla division en determinados casos. . . .
Diferencia entre las divisiones completas e incompletas; sd aplicación á 

la prueba.de la multiplicación..
¿Qué son números fraccionarios?
¿Cómo, g.e expresan? , . • «
2 Qué son quebrados propios y que son impropios
¿Cómo se convierten los. enteros y mistos en quebrados propios.
¿Como se sumandos quebrados^ . o
¿Como se restan? ¿Cómo se multiplican? ¿Como se dividen.
2 Qué son números decimales?. , . i «
¿Cuáles son las ventajas de los numeros decimales?
2 Cómo se forman? ¿Cómo se escriben y leen? 
iteraciones que sufren cambiando de lugar la coma. .
Adición, sustracción, multiplicación y division de los numeros decima

les, y casos particulares que comprende la última.
¿Que son números concretos?
Diversas unidades concretas; sistema depesos, medidas y monedas. Ex- 

nlicacion del sistema métrico decimal; sus unidades lineales; las de super
ficie ó cuadradas; las de volumen ó cúbicas; unidades de pesopsistema mo-

Adicion de los números concretos; sustracción, multiplicación y úiyD 
----- ■ laváiUaV, pesdby-muneuas 'Ué castilla, y su relación con las métrico- 

decimales.
Unidades lineales, superficiales y cúbicas; unidades de peso; sistema mo

netario.

I.**
2.*
3.’
4." 

madas
6.’^
7.®
8.°
9.°

FfograîMa de iioeSones de Moral.

Bases fundamentales de la sociedad humana.—Idea de la Ley Moral.
Objeto y fin de la ley moral.—'Prueba de su existencia.
Teoría del bien y del mal.—Caracteres distintivos de uno y otro.
Diferencia entre el deber y la virtud.—Cuáles son las virtudes 11a- 
cardinales.
La educación como deber moral,del hombre.
Fundamentos de los deberes religiosos según la doctrina cristiana.
Idea del libre albedrío; responsabilidad de las acciones humanas.
Deberes perfectos; diferencia entre las acciones que nacen de la vo

luntad y de la conciencia.
10. Influencia de la Sociedad en las costumbres para la corrección y ex

tirpación del vicio.
11. Deberes morales del ciudadano.=aDeberes del hombre en la fami

lia.—Deberes con su patria y con la humanidad.
12. Deberes morales del funcionario público, y principalmente en el 

desempeño de su cargo como individuo del ramo de penitenciaría».

TEXTOS.
l)g nociones de Moral.

Gonzalez Serranó (U.)’ y M. de la Re villa. ^Tratado de Moral. ,
Rey y Heredia (José María) =Tratado de Moral.
Madrid 31 de Julio de 1882. =E1 Director general, A. Mansi.

En cumplimiento dé lo dispuesto por Keal orden de 30 del corriente, se 
convoca á examen para proveer las plazas siguientes de subalternos de Es
tablecimientos penales.

Peggías.

Con destino á los presidios :
Treinta y nueve con el sueldo anual de 1.000

Con destino á las cárceles:
Uno con el sueldo anual de 1.125
Uno idem id. 1.000
Uno idem id. h095

SGCB2021



Pesetas.

• Uno idem. id. 1.000
Uno idem id. 950
Uno idem id;- 915 
Veinte idem id. 912‘50 
Uno idem id. 900 
•Diez idem id. 875 
Ocho idem id. 825 

? Uno ídém id. 800 
Cincuenta y dos idem id. ■ 750 
Siete idem id. 730 
Dos idem id. 638‘85
Cuatro idem id. 625
Cinco-idem iA. • 550

. Nueve idem id. 547^50
Cuatro idem id. 500
Uno idem'id.- ■ ’ 456‘2.5
Uno idem id. 375
Cuatro idem id. ‘ 335

Con destino á la nueva Cárcel-modelo de Madrid:
Treinta y seis' con el sueldo anual do 1.000

Los ejercicios .&e verificarán en el local destinado al efecto en esta Di
rección general,^ desde el día 1.’ de Noviembre próximo y horas de las diez 
de la mañana á las seis de la tarde, con sujeción á los programas que á 
continuación se expresan; debiendo tener muy en cuenta los aspirantes 
las prescripciones correspondientes del Real decreto de 23 de Junio de 
1881 y de la Real órden para ejecución del mismo de 28 del corriente.

REGEAMEATO GEAERAL

la fimposicion, adminislraeion y cobranza 
<8c la contribución industrial.

Continuación.
Cuoia».

Pesetas. Cts.

300. . De cardas cilindricas para el cardado de lanas y algo
dones: se pagará por cada máquina ó cilindro movido por 
agua ó vapor 51‘57
Movidas por caballerías 45

11‘50
301. De coke, empleando el sistemado hornos cerrados: se 

pagará por cada compartimiento del horno. 5‘75
Las mismas por fabricación en montones: se pagará por cada

86‘20
302. Fabricas de aglomerados de carbones minerales, ve

getales ó de cualquiera otra clase para ser empleados co
mo combustibles: se pagará por cada aparato de 1.000 ki
logramos de producción diaria. 69
Por cada 100 kilógramos de aumento ó disminución se au
mentaran o disminuirán. 6‘90

A. 303. De cerrones para las máquinas de hilar: se pagará 
por cada una. ® 34‘50

cilindros ó de moletar para las máquinas de 
estampai. se pagará por cada máquina de grabar movida 
por agua o vapor. - 57‘50

Movidas por caballerías. 28‘75
A. 305. De fieltros para alfombras y otros usos análogos: se

pagara por cada una. 133
De fieltros para sombreros cuando se empleen proce

dimientos mecánicos, cualquiera que sea el motor: se pa
gara por cada máquina de fieltrar. 115
-k fieltros para sombreros, ó sean los llamados
boliches, en que todas las operaciones se ejecutan ámano: 
se pagara por cada opérai io ' ‘ n‘5O
Nota.^ Cuando los fabricantes de fieltros para sombreros 
sean á la vez sombrereros, tengan q no reunidos los res
pectif- os obradores, pagarán la cuota anterior inuepen- 
dientemente de las que les esta señalada en la tarifa 4.*

307. Establecimientos de cortar el pelo á las pieles de iie- 
bies ó conejos parala construcción de fieltros ú otros usos: 
se pagará por cada máquina movida por agua ó vapor 92
Por caballería ó á mano 43

308. Fábricas de hilados de goma: se pagará por cada má
quina movida por agua ó vapor 114

Por caballerías
Amano • jg
309. Fábricas de hielo artificial, aunque funcionen por tem-

porada: se pagará por cada máquina en Madrid 264‘50
En Bárcelona, Sevilla, Valencia y Málaga 207
En las demás poblaciones 149‘50

y encerados; se pagará por cada una 143‘75 
olí. rabiicas de estampar hules: se pagará por cada me

tro cuadrado que tenga de superficie la mesa ó mesas des
tinadas al estampado 7

312- De caracteres de imprenta: se pagará porcada má
quina de moldear 172750

( 313. Talleres de imprimir: pagarán porcada máquina de 
imprimir, siendo cualquiera su motor y la producción de 
hojas impresas, hasta el número de 1,000 por hora 275

Hasta 4.000 id. 4AA
Idem 6.000 id. 895
Idem 10.000 id. g^Q
Idem 10.001 en adelante j qqq
314; Talleres destinados á cortar ballenas, se pagará por

cada cuchilla movida mecánicamente 57‘50
A mano 23
A. 315. Fábricas de jarabes; se pagará por cada una 115 
A. 316. De manteca de vacas, ó sea de salazón y prepa

ración de las mismas: se pagará por cada una. 200
A. 317. De mosaico mineral ó vegetal en que se ocupen

más de 20 operarios: se pagará pór cada una , 700
A. Las de la misma clase en que sé ocupe menor número de

operarios: se pagará por cada una ‘ 270
A. 318. De naipes, cualquiera que sea su calidad: se pa

gará por cada una 593
A. 319. Dé pez: se pagará por cada una 39
A.^ 320. De pergamino, bordones y cuerdas dé tripa para 

instrumentos músicos: se pagará por cada una 40
321. De rasiirar palos tintóreos y moler drogas: se pagará 

por cada máquina ó aparato movido por agua ó vapor 51
Por caballerías 23
A mano
322. De serrar marmoles, con motor de agua ó vapor: se 

pagarápor.cada aparato en que se fijan las hojas de sierra. 178‘25 
Movidas por caballerías ' 143‘75

coHtinuará.J

Programa d© lucetiira y Escadíura, Gramática castellana y no
ciones de Aritmética.

1 .* Lectura de impresos y diferentes manuscritos.
2 .* Escribir 'con claridad y Ortografía.
3 .“ Conocimiento de las partes de la oración.
4 .“ Las cuatro reglas y sistema decimal, con arreglo al programa si

guiente:
¿Qué es Aritmética?
¿Qué es número?—Ejemplo.
¿Qué es unidad?—Ejemplo.
¿Qué es número entero?
¿De cuántas especies pueden ser los números?
¿Qué es número abstracto?—Ejemplo.
¿Qué es número concreto?—Ejemplo.
¿Qué es numeración?
¿Qué es numeración oral? .
¿Qué es numeración escrita?___:
¿Cómo se presentan los números?
¿Cómo se leen?
¿Qué operaciones principales se ejecutan con los números?
¿Qué es adición?
¿Como se denominan los términos ó componentes de la adición?
¿Cómo se ejecuta la adición de números que tengan más de una cifra?
¿En qué consiste la prueba de la adición?

' ¿De cuántas maneras puede ejecutarse?
¿Qué es sustracción ó resta?
¿Qué signo denota la operación?
•■¿Qué términos se consideran en la operación?
¿Cómo se ejecuta la operación?

. - ¿Cómo se-prueba la operación de la resta?
¿Cómo se restan los números concretos?

■ ¿Qué es multiplicar?
- ¿Cuál sú signo?'
- - '¿Corno se denomina el número que se multiplica?

¿Cóino aquel por quien se multiplica?
. ¿Qué otro nombre reciben?

¿Cómo se llama el resultado.?
¿Qué casos se distinguen en la multiplicación?
¿Cómo se forma la tabla de multiphcar y como se usa ó emplea?
¿Cómo se ejecuta la operación de multiplicar?

» ¿En qué casos puede abreyiarse la multinlicacion?
¿Córno se multiplican los números concretos?
¿Qué se entiende por division? ->»
¿Qué términos se consideran ei i la division y con qué signo se representa?
¿De cuántos modos puede ser la division?
¿Qué se entiende por division exacta?
¿Cómo se efectúa la division?
¿Cómo se comprueba la operación de dividir?
¿Cómo se dividen ios números concretos?
¿Qué son números decimales?
¿Cómo se escriben y cómo se leen?
¿Cómo se suman los números decimales?
¿Cómo se restan los números decimales?
¿Qué casos comprende la multiplicación de los números decimales?
Ejemplos y operaciones en todos los casos.
¿Cómo sedi-videnlos números decimales?
¿Qué casos comprende la division de los números decimales? 
¿Cómo se valúan los números decimales? 
Ejemplos.
Madrid 31 de Julio de 1882.=E1 Director general, A. Mansi.
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SECCION .iUiinU .

Don José Severo Olinedilla, Juez 
de primera instancia de Alfaro 
y su partido. ‘
Hago saber: Que en el pleito 

civil promovido en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, á 
instancia del procurador D. Cán
dido Sierra á nombre de D. Pe
dro Varea y Fernandez, de esta 
vecindad, contra Juan Ruiz y 
Calvo, vecino de Grávalos, v por 
su rebeldía los estrados del tri
bunal, sobre pago de mil pesetas 
é intereses al seis por ciento, 
procedentes de préstamo, se lia 
dictado, con fecha veintisiete del 
actual, la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte «lispositiva 
es á saber.

Sentencia.

En la ciudad de Alfaro á vein
tisiete de Julio de mil ochocien
tos ochenta y dos, el Sr. D. Jo
sé Severo Olmedilla, Juez de 1.* 
instancia de ella y su partido, 
visto este juicio de menor cuan
tía sobre pago de pesetas segui
do entre partes, como deman
dante el procurador D. Cándido 
Sierra á nombre de D. Pedro 
Varea Fernandez y los estrados 
del tribunal en rebeldía del de
mandado D. Juan Ruiz Calvo, 
vecino de Grávalos,

FALLO: Que debo condenar 
y condeno al demandado Juan 
Ruiz y Calvo, vecino de Gráva
los, á que en término de quinto 
dia satisfaga á D. Pedro Varea 
y Fernandez la cantidad de mil 
pesetas que le es en deber por 
préstamo, con más los intereses 
legales de esa suma al seis por 
ciento desde que fué emplazado 
y las costas del precedente jui
cio, y se reserva al Varea su de
recho para reclamar, cuando ven
za el plazo en Setiembre próxi
mo, los setecientos veinte reales 
que fueron también objeto del 
convenio; Notifíquese en estra
dos esta sentencia y además pu- 
blíquese su encabezamiento y 
parte dispositiva por edictos en 
la puerta del Juzgado y en el 
Boletín oficial de la provincia 
mediante la rebeldía del deman
dado, expidiéndose el corres
pondiente oficio.—Así lo pro
nuncio, mando y firmo.—José 
B. Olmedilla.

Publicación . Dada y publicada 
jfué Iq anterior sentencia por el

Sr. D. José Severo Olmedilla, 
Juez de primera instancia de 
este partido, estando celebrando 
audiencia pública en Alfaro á 
veintisiete de Julio de mil ocho
cientos ochenta y dos de que yo 
el escribano doy fé.—Claudio 
Segura.

Y para su inserción en el Bo
letín OFiciAi. de la provincia, 
según lo dispuesto, se expide el 
presente en Alfaro á veintinue
ve de Julio de mil ochocientos 
ochenta y dos.—José S.,Olmedi
lla.—Por mandado de su seño
ría, Claudio Segura.

AMUMCIOS.
Terminado el repartimiento 

de la contribución territorial 
de esta villa para el año econó
mico de 1882 á 1883, se halla 
expuesto al público en este 
Ayuntamiento por término de 
ocho dias, para que los que en 
él comprendidos puedan exami
narlo y reclamar de agravios, 
si se consideran perjudicados, 
ante la Delegación de Hacien
da de esta provincia.

Brieva 28 de Julio de 1882.- 
E1 Alcalde, Angel Blanco.
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Terminado el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y, ganadería de este dis
distrito municipal, para el pre
sente año económico de 1882-83, 
se halla expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, para 
que los en él comjn’endidos pue
dan examinarlo y hacer las re
clamaciones que crean oportu
nas ante la Delegación de Ha
cienda de la provincia.

Bobadilla 4 de Agosto de 
1882.-El Alcalde, Enrique Iba- 
ñez.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial para 
el presente año económico, se 
halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el término de 
ocho dias, donde podrán exa
minarlo los contribuyentes que 
lo deseen, pues pasados, se re
mitirá á la Delegación de Ha
cienda de la provincia á cuya 
oficina presentarán las reclama
ciones de agravios los que se 
crean perjudicados, de confor
midad con el nuevo procedi
miento administrativo estable
cido por la ley y Reglamento de 
31 de Diciembre último.

Badarán 26 de Julio de 1882. 
—El Alcalde, Severo Saeüz.

Terminado el repartimiento 
de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para el 
corriente año económico, se ha
lla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por es
pacio de ocho dias, donde podrán 
examinarlo los contribuyentes 
en él comprendidos, y si se cre
yesen perjudicados hacer las re
clamaciones á la Delegación de 
Hacienda de la provincia.

Ventrosa 2 de Agosto de 1882. 
—El Alcalde, Norberto Sainz.

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de 
esta villa para el año económico 
de 1882—83, se halla expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento en el término de 
ocho dias, para que los <íontrL 
buyentes en él comprendidos 
puedan reclamar de agravios si 
se consideran perjudicados, ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia.

Clavijo 24 de Julio de 1882. 
—El Alcalde, Juan Gutierrez.
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